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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio N° 1461 

Radicado: 2018-00757 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular promovido por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de SERVILENIS 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, atendiendo al poder allegado por la parte ejecutante, se le 

RECONOCE PERSONERÍA al doctor Juan David Ríos Tamayo con T.P No. 253.831 del 

Consejo Superior de la J., para representar los interese de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte ejecutante para que proceda conforme lo 

ordenado en el auto del 21 de octubre de 2019, so pena de archivar el expediente por 

inactividad. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA ARAQUE URREGO 
JUEZ 

  

 

 

 

Email: jdriost@porvenir.com.co; 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 20 de agosto de 

2021, consultable aquí: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-
circuito-de-medellin/54  

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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